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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por
«LeasingBancaya, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de 1 de mayo de 1981.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de /989. del Registro
de la Propiedad Industrial.. por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por. el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Felipe i\1artlnez Somaio contra· acuerdo del Registro de
1 de mayo de /981.

En la reclamación económiccradministrativa promovida por don
Felipe Martínez Somalo, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Regi!ltro de f¡,;.,;ha 1 de mayo de 190 1,
se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988~ por el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya pane dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Felipe Martinez Somalo, contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla. declarando proce
dente la- exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida-sentencia y se publique el
aludido faJIo en el ~Boletín Oficial del Estado».

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada. firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.022·1986. promovido

•por «Aplicaciones Técnicas Industriales, Sociedad Anó
ni11Ul» (ATEINSA), contra acuerdo del Registro de 13 de
enero dI! 1986.

En el iecurso conteDcioso-administrativo número 1.022~1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A.plicaciones
Técnicas Industriales, Sociedad Anónima» (ATEINSA), contra resolu
ción de este Registro de 13 de enero de 1986, se ha dictado, con fecha
12 de abril de 1989. por la citada AudienCia, sentencia, declarada !irme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por "Aplicaciones
Técnicas Industriales. Sociedad Anónima", representada por ei P.rocura
dar don Santos Gandarillas Cannona, contra el acuerdo del RegIstro de
la Propiedad Industrial de 13 de enero de 1986 que al estimar el recurso
de reposición, concedió la marca número- 1.039.961 "ATEIN" para
productos de la clase 37 del Nomenclátor Oficial, debemos declarar y
declaramos no ajustada a Derecho la mencionada resolución, anulán
dola y denegando la concesión de la expresada marca; sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biC?n disponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenCIa y se publIque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director generaL Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por ~Lea
sing Baneaya, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el siguieIl:te fallo cuya parte dispositiva se transcribe:

~EI Tribunal Económico--Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Antonio Dacal Ruiz. en nombre y
representación· de "Leasing Baneaya, Sociedad Anónima", contra Reso-

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario· general del Registro de- la: Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de noviembre'de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial. por- la que se· dispone el

.cumplimiento de. lo fallado por el" Tribunal &on6mico
Administrativo Central en reclamación promovida por
<!Azulejos Cabrera. Sociedad Limitada». contra acuerdo del
Registro de 1. de mayo de 1981.

En la reclamación económico-a<iministrativa promovida por «Azule
jos Cabrera, Sociedad Limitada»-, ante el TribunalEconómico-Arlminis-
trativo Central, contra reSolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981- se ha dietado; con fecha 11 de- febrero de 1988. por el citado
Tribunat el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se tran~be:

~EI Tribunal- Económioo-Administrativo Central, en Sala; en la
reclamaciórr ¡n-illilOvida--por--dm -buis-Carlm--Cabm'a-,---en-nem-bre-)'
representación de "Azulejos Cabrera, Sociedad Limitada", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de Tasas de
mantenimiento de derechos acuerda desestimarla, dec~arando proce
dente la exigencia, del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado»:;

1.0 que comunico a V. S~

Madrid. . 30 de. noviembre de 1989.-EI Director general. Julio
DelicadO Mon~Ríos_

'Sr. Secretario gélÍefal_del Registro de la Propiedad .Industrial~

ha dietado. con fecha 11 de febrero de ~988. por el citado Tribunal. el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva ~ transcribe:

«El.. Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala. en la
reclamacíQn promovida por don Luis.González Eiris, contra la Resolu
ción de la. Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981. sobre liquidación de tasas de manteni~lien~o
de. derechos, acuerda desestimarla. declarando procedente la eXIgenCia
de los complementoS' impugnados.»

En su virtud~ este' Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficilil del Estado».

1..0 que comunico, a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de "1989.-El Director" general Julio

Deücado.Montero-.Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo Que comunico a V. s.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios;

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30-de novIembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone. el,
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal EconómIco-,

- Administrativo Central en reclamación promovida por don
Jaime Prats Manoreil; contra acuerdo·del Registro de / de·
mayo de 1981.

En': la. reclamación- ecoBÓUJ.iaHdministrativa- promovida FOF, dOll'
Jáirne Prats Manorell ante el Tribunal EconÓIDico-Admimstrativo
Central, contra resolución de este Registro de fecha-l de mayo de 1981,

- se ha dietado. con fecha 11 de febrero, de 1988. parel citado Tribun~
el siguiente fallo, cuya, parte- dispositiva_ se transcribe:

~El Tribunal Económico-Administrativo Cen~ en Sala, en la
reclamación promovida por don Jaime Prats Martorell, contra resolu
ción de la, Dirección General del Re~stro de la Propiedad Industrial de
fecha- 1 de mayo de 1981, sobre liquldació'rl de tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia!
del complemento impugnado.»--

En su virtud,' este Organismo, en cumplimiento- de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de' 1956, ha tenido a bi~ disponer .que se
cumpla en sus propios, términos la referida sentenCIa y- se pubhque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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